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CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 

Referencia:  Medio de control de controversias contractuales  

Consejera Ponente: Stella Jeannette Carvajal Basto 

Número único de radicación: 680012333000201300735-02 

Demandantes: Integrantes del Consorcio Nuevo Hospital de Barrancabermeja y 

Otros 

Demandados: Hospital Regional del Magdalena Medio E.S.E. 

 
Asunto: Salvamento de voto al auto de 29 de noviembre de 2022 

 
SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

 

Con el debido y acostumbrado respeto por la decisión adoptada por la mayoría de 

la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, manifiesto 

que no comparto la decisión, razón por la cual presento salvamento de voto en los 

siguientes términos. 

 

Para efectos de explicar las razones del presente salvamento de voto, su estudio se 

dividirá en las siguientes dos partes: i) el auto de 29 de noviembre de 2022 y sus 

consideraciones y ii) el salvamento de voto y sus fundamentos: las cuales se 

desarrollarán a continuación. 

 

Auto de 29 de noviembre de 2022 y sus consideraciones  

 

1. La Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, en el 

auto de 29 de noviembre de 2022, resolvió: 

 

“[…] RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADOPTAR la siguiente regla de unificación jurisprudencial: 
 

«La notificación de las sentencias por vía electrónica prevista en el inciso 
primero del artículo 203 del CPACA se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 205 del CPACA».  
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SEGUNDO: DEVUÉLVASE el expediente al despacho de origen para lo de su cargo 
[…]”. 

 

2. La Sala Plena consideró lo siguiente: 

 

“[…] iv) La notificación de las sentencias escritas 
 
Sobre el tema que motiva la expedición de la providencia de unificación 
jurisprudencial que nos ocupa, es decir, «respecto de la interpretación y aplicabilidad 
de los artículos 203 y 205 del CPACA y en relación con el momento en que se 
entienden notificadas las sentencias proferidas bajo la Ley 1437 de 2011 y sus 
modificaciones contenidas en la Ley 2080 de 2021», se precisa lo siguiente. 
 
Los artículos 203 y 205[1] del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, son del siguiente tenor: 
 
[…] 
 
Como se observa, el inciso primero del artículo 203 dispone que la notificación de las 
sentencias dentro de los tres (3) días siguientes a su fecha, mediante envío de su 
texto a través de mensaje al buzón electrónico para notificaciones judiciales, se 
entenderá surtida en la fecha de la constancia de recibo generada por el sistema de 
información. 
 
Por su parte, el numeral 2 del artículo 205 del CPACA, señala que la notificación por 
medios electrónicos de las providencias «se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación». 
 
De esta forma, se presenta una contradicción o antinomia entre la parte final del inciso 
primero del artículo 203 y el numeral 2 del artículo 205 del CPACA, en relación con 
el momento en que se entiende surtida o realizada la notificación de la sentencia 
escrita por vía electrónica, pues en lo demás se complementan. 
 
La solución a la contradicción indicada, la otorga el mismo sistema jurídico en las 
normas que contienen las reglas generales de aplicación en caso de contradicción 
de leyes. 
 
En efecto, en aplicación del artículo 2 de la Ley 153 de 1887, que dispone que «[l]a 
ley posterior prevalece sobre la ley anterior», debe prevalecer el numeral 2 del 
artículo 205, toda vez que se trata de una norma posterior, que contiene una de las 
modificaciones efectuada por la Ley 2080 de 2021, al régimen de notificaciones 
regulado por la Ley 1437 de 2011. 
 
Asimismo, de acuerdo con lo previsto en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 57 de 
1887 «[c]uando las disposiciones tengan una misma especialidad o generalidad, y se 
hallen en un mismo Código, preferirá la disposición consignada en artículo posterior», 
por lo que se debe otorgar preferencia en el asunto al numeral 2 del artículo 205 del 
CPACA, por tratarse de una disposición que tiene la misma especialidad y se 
encuentra consignada de forma posterior al artículo 203 del mismo ordenamiento 
 

 
1
 Modificado por el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021. 
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Se precisa que la especialidad de los mencionados artículos se predica en relación 
con el régimen de notificaciones en materia contencioso administrativa, pues si bien 
el artículo 203 se ocupa en el primer inciso de la notificación de las sentencias por 
vía electrónica, el artículo 205 la complementa al ocuparse de la notificación 
electrónica de las providencias, entre las cuales también se encuentran las 
sentencias. 
 
Aunado a lo anterior, al efectuar una interpretación sistemática de las normas que 
regulan la notificación por vía electrónica de autos o sentencias, la cual se entiende 
como personal -Art. 197 CPACA-, se advierte que la Ley 2213 de 2022, en el artículo 
8 dispone que «la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos días hábiles siguientes al envío del mensaje». 
 
Así las cosas, respecto al momento en que se entiende surtida la notificación por 
medios electrónicos de las sentencias, se debe aplicar lo dispuesto en el numeral 2 
del artículo 205 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080 
de 2021. 
 
La anterior conclusión se refuerza al analizar cuál fue la intención, tanto del legislador 
extraordinario como del ordinario, al expedir las normas relativas a la notificación 
electrónica de las providencias. 
 
Así se evidencia que la Corte Constitucional en la sentencia C-420 de 2020, advirtió 
que el inciso 3 del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, expedido por el 
Gobierno, al disponer que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, tuvo como «objeto 
conceder un término razonable para que los sujetos procesales puedan revisar su 
bandeja de entrada, partiendo del reconocimiento de que no todas las personas 
tienen acceso permanente a Internet[2]». 
 
El citado inciso tercero se encuentra reflejado en el artículo 52 de la Ley 2080 de 
2021, que modificó el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011 y fue adoptado como 
legislación permanente de manera reciente por la Ley 2213 de 2022 en su artículo 8, 
teniendo en cuenta que «en Sentencia C-420 de 2020, la Corte Constitucional advirtió 
que las medidas adoptadas a través del Decreto Legislativo referenciado se ajustan 
a la Constitución, materializando los mandatos relacionados con “el acceso a la 
administración de justicia (arts. 2 y 229 de la Constitución), el principio de publicidad 
y el ejercicio del derecho al debido proceso (art. 29 de la Constitución)”, máxime si 
se tiene en cuenta que estas reconocen la actual brecha tecnológica del país que en 
la actualidad impide que la prestación del servicio de justicia sea íntegramente virtual, 
admitiendo la presencialidad (Parágrafo del artículo 1)[3]». 
 
Conforme con los anteriores planteamientos, se evidencia que el legislador al regular 
la notificación por medios electrónicos de las providencias en el artículo 205 del 
CPACA, tuvo como propósito otorgar un término razonable a los sujetos procesales 
para que pudieran revisar su bandeja de entrada, reconociendo que no todas las 
personas tienen acceso permanente a internet, y que la Corte Constitucional encontró 
ajustada a la Carta Política la medida, teniendo en cuenta que con ello se materializan 
los mandatos relacionados con el acceso a la administración de justicia, el principio 
de publicidad y el derecho al debido proceso. 

 
2
 Corte Constitucional, sentencia C-420 de 24 de septiembre de 2020. Exp. RE-333 [M.P. (E) Dr. Richard S. 

Ramírez Grisales]. Intervención de la Secretaría Jurídica de la Presidencia, escrito del 1 de julio de 2020, Pág. 
84. 
3
 Gaceta del Congreso No. 324 de 20 de abril de 2022. INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN 

LAS COMISIONES PRIMERAS CONJUNTAS DEL SENADO DE LA REPÚBLICA Y DE LA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 325 DE 2022 (SENADO) Y 441 DE 2022 (CÁMARA) 
“Por medio del cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020”. 
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A más de lo anterior, la interpretación adoptada en esta providencia reconoce y aplica 
de manera cronológica y sistemática la legislación procesal en materia de 
notificaciones y la evolución del proceso de implementación de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 
 
En este orden de ideas, se concluye que la notificación por vía electrónica de las 
sentencias escritas prevista en el inciso primero del artículo 203 del CPACA debe ser 
armonizada con el numeral 2 del artículo 205 del mismo ordenamiento, el cual 
dispone que la notificación electrónica de las providencias «se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación» 
 
De acuerdo con lo expuesto, se adoptará la siguiente regla de unificación 
jurisprudencial: 

 
«La notificación de las sentencias por vía electrónica prevista en el inciso 
primero del artículo 203 del CPACA se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 205 del CPACA». 
[…]”. 

 
El salvamento de voto y sus fundamentos 

 
3. Vistos los artículos 203 y 205 de la Ley 1437 de 18 de enero de 20114, 

respectivamente sobre notificación de las sentencias y notificación por medios 

electrónicos. 

 

4. Atendiendo a la regulación prevista en el artículo 203 de la Ley 1437, 

considero respetuosamente que, en virtud del principio de especialidad, la 

notificación de las sentencias se debe realizar de conformidad con los supuestos 

previstos en la citada normativa. 

 

En estos términos dejo expuesto mi salvamento de voto. 

 

Fecha ut supra 

 

 
 
 
 
 

HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
Consejero de Estado  

 
4
 Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 


